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1. Se incorpora a las presentes diligencias contestación a la reforma a la

demanda presentada oportunamente por la demandada SEGUROS

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. (Consecutivo 37).

2. De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante con el fin de que proceda

con la notificación de la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., de acuerdo a lo

ordenado mediante providencia del 13 de junio de 2022 (Consecutivo 36).

Para lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) días hábiles, so pena de

aplicación del artículo 317 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 36
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE JULIO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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